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3. Con fecha 14 de mayo de 2021 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 
expediente a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud del Principado de Asturias, 
al objeto de que pudieran presentarse las alegaciones que se considerasen oportunas.  

El 27 de mayo de 2021 se recibe escrito de alegaciones,  que indica lo siguiente: 

“(….) 

Con fecha 14 de mayo de 2021 se recibe en la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Salud del Principado de Asturias, la reclamación presentada ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno por don , por disconformidad con la 
contestación de su previa solicitud de acceso a la información relativa a inspecciones en 
mataderos y explotaciones ganaderas de esta región. En concreto, el reclamante expone que 
se le ha remitido la información correspondiente a los mataderos, mientras que se ha 
ignorado lo referido a las explotaciones ganaderas. 

Con fecha 8 de abril de 2021 la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial remite a la 
Consejería de Salud la solicitud de acceso a información pública presentada por don  

 por entender que una parte de la información solicitada era competencia 
de esta Consejería, en concreto lo referido a: “Número de inspectores oficiales que visitan los 
mataderos de su región (evolución anual desde 20210. Listado de todos los mataderos 
inspeccionados desde 2010, desglosando su capacidad, los datos del titular de la 
explotación, ubicación del matadero, resultado de la inspección y medidas adoptadas”. 

En el oficio de remisión (Anexo 1), la citada Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial 
expone que la información solicitada relativa a explotaciones ganaderas es competencia de 
esa Consejería y están tramitando la resolución de esos apartados. 

Con fecha 22 de abril de 2021, la Consejería de Salud dicta resolución concediendo al 
solicitante el acceso y poniendo a su disposición la información solicitada correspondiente a 
las competencias de esta Consejería (Anexo 2), correspondiendo conocer sobre el resto de 
información solicitada a la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

De acuerdo con lo expuesto, se considera que procede la desestimación de la reclamación 
formulada por don  ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno con número de referencia RT 0399/2021, en lo que afecta a esta Consejería de 
Salud, pues la información objeto de la reclamación es competencia de la Consejería de 
Medio Rural y Cohesión Territorial”. 
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